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San Martín, 26 de octubre de 2023 

 

Doctora. 

LILIAN CAMILA ARIZMENDY MENDEZ. 

Directora. 

Instituto Departamental de Cultura del Meta .San Martín-Meta. 

E.S.D. 

 

ASUNTO: INFORME DE SEGUIMIENTO Y CONTROL PLANES 

INSTITUCIONALES DEL DECRETO 612 DE 2018 TERCER TRIMESTRE DE 2023 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE CULTURA DEL META. 

 

La Oficina de Control Interno Integrado, en ejercicio de las facultades legales 

otorgadas por la Ley 87 de 1993 y el Decreto 1083 de 2015, presenta el informe de 

seguimiento Semestral a los Planes Instituciones del Instituto Departamental de 

Cultura del Meta en lo relacionado con la verificación del cumplimiento a la 

Resolución N° 16 de del 30 de enero de 2023, la cual responsabiliza la ejecución 

de los Planes Institucionales de la siguiente manera: 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

Carlos Samuel Rosado Sarabia 

Asesor de Control Interno 

 
Copia Digital: Subdirección General. 

Subdirección Operativa. 
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El Plan de Acción Institucional (PAI) y Planes Operativos (PO) del Instituto 

Departamental de Cultura del Meta para la vigencia 2023, hacen parte de los 

instrumentos de planeación institucional que de forma anual refleja y visibiliza las 

apuestas de valor programadas por las diferentes áreas y dependencias. 

Adicionalmente, estas metas se encuentran articuladas de manera directa o 

indirecta al Plan de Desarrollo Departamental 2020-2023 “Hagamos Grande al 

Meta”, el cual contempla los objetivos y estrategias que permiten fortalecer el sector 

cultura buscando ser un referente de integridad, conocimiento, buenas prácticas, 

altos estándares de calidad y producción; y comunicación de información para los 

diferentes sectores culturales del departamento. 

 

Para el ejercicio de seguimiento de los Planes Institucionales (Plan de Acción y 

Planes Operativos) de la vigencia 2023, la Oficina Asesora de Planeación en el 

marco del Direccionamiento Estratégico Institucional continua con la metodología 

de seguimiento con una frecuencia de medición trimestral, donde le solicita a los 

responsables de las metas reportar el nivel de avance de cumplimiento porcentual 

trimestral con su avance cualitativo. A partir de la información reportada la oficina 

de Control Interno realiza un análisis comparativo de los resultados esperados con 

respecto a los obtenidos durante el periodo de medición y frente a la meta final. 

 

Objetivo: 

Verificar el cumplimiento y seguimiento realizado por la segunda línea de defensa a 

las acciones establecidas en los Planes Institucionales (Plan de Acción Institucional 

y Planes Operativos) durante el tercer trimestre de la vigencia 2023 y evidenciar los 

resultados de cómo se van ejecutando las metas de la entidad. 

 

Alcance: 

Este documento aplica para la ejecución y seguimiento de la Planeación 

Institucional. Roles y responsabilidades: A continuación, se presentan los 

responsables de la ejecución y seguimiento de la planeación institucional de 

acuerdo con las líneas de defensa, así: 

 

 Primera Línea de defensa (Autocontrol): Alineado con el modelo integrado 

de planeación y gestión – MIPG, la dirección general, subdirección general y 

operativa, los jefes de oficinas asesoras y líderes procesos, son los 

responsables de la definición de las metas, del plan de acción. Los cuales se 

definen de acuerdo con los compromisos institucionales que tiene el IDCM en 

el marco del Plan de Desarrollo Departamental 2020-2023 “Hagamos Grande al 

Meta”, los objetivos y estrategias institucionales que soporta gran mediada el 

sector Cultura (2.3.33) del departamento del Meta. 
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 Segunda Línea de defensa (Autoevaluación): Asegura que los controles y 

procesos de gestión del riesgo de la 1ª Línea de Defensa sean apropiados y 

funcionen correctamente, supervisan la implementación de prácticas de gestión 

de riesgo eficaces. 

 Consolidan y analizan información sobre temas clave para la entidad, base 

para la toma de decisiones y de las acciones preventivas necesarias para 

evitar materializaciones de riesgos. 

 La Oficina Asesora de Planeación o quien haga sus veces, realiza el 

acompañamiento a las áreas en la formulación y seguimiento a la planeación 

estratégica, a los avances en las metas. Monitoreara el cumplimiento de las 

acciones propuestas a los planes institucionales del Instituto Departamental 

de Cultura del Meta 

 

 Tercera línea de defensa (Evaluación Independiente): Realiza la función de 

la auditoría interna, a través de un enfoque basado en el riesgo, proporcionará 

aseguramiento objetivo e independiente sobre la eficacia de gobierno, gestión 

de riesgos y control interno a la alta dirección de la entidad, incluidas las 

maneras en que funciona la primera y segunda línea de defensa. 

 

La Oficina de Control Interno, dentro de sus roles de asesoría y acompañamiento, 

evaluación y seguimiento realizo seguimiento para verificar el cumplimiento de las 

metas y actividades propuestas en los planes institucionales a que hace referencia 

el decreto 612 de 2018, en el artículo 2.2.22.3.14 para la vigencia 2023. 

 

Fundamentado en los diferentes componentes que hacen parte del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión MIPG, se presenta el proceso de planeación 

para la vigencia 2023, materializado en los planes de acción institucionales, que 

serán la base de seguimiento cuatrimestral durante el año en curso. 

Es así como se establecen de manera cuantitativa las actividades que serán 

llevadas a cabo, por cada una de las entidades adscritas a la Gobernación de 

Risaralda, en el sector central, las cuales se encuentran bajo la responsabilidad de 

ejecutarlas y así dar por cumplidas las diferentes metas que se vienen estableciendo 

en cada uno de los planes y componentes del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión MIPG. 

Para mayor comprensión de los planes de acción que se presentan a continuación, 

se establecen sus codificaciones respectivas. 

 

1. Plan Institucional de Archivos de la Entidad PINAR 

2. Plan Anual de Adquisiciones 

3. Plan Anual de Vacantes 

4. Plan de Previsión de Recursos Humanos 
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5. Plan Estratégico de Talento Humano 

6. Plan Institucional de Capacitación 

7. Plan de Incentivos Institucionales 

8. Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo 

9. Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

10. Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - 

PETI 

11. Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 

12. Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 

 

Normas que respaldan el informe. 

 

Decreto 612 de 2018, “Por el cual se fijan directrices para la integración de los 

planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades 

del Estado”. Decreto 1080 de 2015; Artículo 2.8.2.5.8 “Único Reglamentario del 

Sector Cultura, mediante el cual se reglamentan las leyes 594 de 2000 y 1437 de 

2011, incluye dentro de los instrumentos archivísticos para la gestión documental el 

Plan Institucional de Archivos - PINAR; en el artículo 2.8.2.5.1 O. señala que todas 

las entidades del Estado deben formular un Programa de Gestión Documental 

(PGD), a corto, mediano y largo plazo, como parte del Plan Estratégico 

Institucional”. 

 

Artículo 2.2.1.1.1.4.3. del Decreto 1082 de 2015, “Único Reglamentario del Sector 

de Planeación Nacional señala que las entidades estatales deben publicar su Plan 

Anual de Adquisiciones y sus actualizaciones en su página web y en el SECOP, en 

la forma que, para el efecto, disponga Colombia Compra Eficiente, entidad que, en 

Circular Externa Número 2 de 16 de agosto de 2013, señaló que el plan debe 

publicarse en el SECOP a más tardar el 31 de enero de cada año, plazo que se 

modificará a partir de la expedición del presente decreto”. 

 

Ley 909 de 2004 en el numeral 2, literales a) y b) del artículo 15 y en el numeral 

1 del artículo 17 señala: “Que las entidades deberán formular y adoptar anualmente 

los planes estratégicos de talento humano, anual de vacantes y de previsión de 

recursos humanos”. 

 

Decreto ley 1567 de 1998 en el artículo 3 literal e) consagra que las entidades, 

“Con el propósito de organizar la capacitación interna, deberán formular con una 

periodicidad mínima de un año su plan institucional de capacitación; en el artículo 

34 señala que el jefe de cada entidad deberá adoptar y desarrollar internamente 

planes anuales de incentivos institucionales, de acuerdo con la ley y los 

reglamentos”. 
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Decreto 1072 de 2015 en el artículo 2.2.4.6.8. Numeral 7 consagra que: “Los 

empleadores deben desarrollar un plan de trabajo anual para alcanzar cada uno de 

los objetivos propuestos en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG SST)”. 

 

Ley 1474 de 2011 en el artículo 73 señala que: “El Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano, reglamentado por el Título 4 de la Parte 1 del Libro 2 del 

Decreto 1081 de 2015, establece que cada entidad del orden nacional, 

departamental y municipal deberá elaborar anualmente una estrategia de lucha 

contra la corrupción y de atención al ciudadano”. 

 

Decreto 1078 de 2015 contempló en el artículo 2.2.9.1.2.2, “Los instrumentos 

para implementar la Estrategia de Gobierno en Línea, dentro de los cuales se exige 

la elaboración por parte de cada entidad de un Plan Estratégico de Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones PETI, de un Plan de Tratamiento de Riesgos 

de Seguridad y Privacidad de la Información y el Plan de Seguridad y Privacidad de 

la Información”. 

 

Resolución No. 16 del 30 de enero de 2023, “Por la cual se Integran los Planes 

Institucionales y Estratégicos al Plan de Acción en el Instituto Departamental de 

Cultura del Meta” 

 

Metodología. 

 

Teniendo en cuenta la articulación de las acciones definidas en el Plan con los 

compromisos del Plan de Acción Institucional 2023, el Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano 2023 y los planes que hace referencia el ARTÍCULO 1. Del 

decreto 612 de 2018, la Oficina de Planeación, coloco a disposición de los líderes 

de proceso los planes con su respectiva matriz cargados el en google driver para 

facilitar el diligenciamiento de los avances por parte de ellos. 

 

La oficina Asesora de Control Interno elabora el presente informe de acuerdo con la 

información reportada por la primera línea de defensa como responsables de la 

ejecución de las metas propuestas en cada uno de los siguientes planes. 

 

1. Plan Institucional de Archivos de la Entidad •PINAR 

2. Plan Anual de Adquisiciones 

3. Plan Anual de Vacantes 

4. Plan de Previsión de Recursos Humanos 

5. Plan Estratégico de Talento Humano 
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6. Plan Institucional de Capacitación 

7. Plan de Incentivos Institucionales 

8. Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo 

9. Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

10. Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - 

PETI 

11. Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 

12. Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 

 

DESARROLLO: 

 

A continuación, se describen cada una de las actividades DESARROLLADAS en 

los respectivos planes y que serán la base para el cálculo y gestión de los resultados 

para la vigencia 2023. 

 

1. Plan Institucional de trabajo – (Plan de Acción Institucional) 

 

Inicialmente se presentarán los avances cuantitativos a nivel institucional, en el 

cumplimiento de lo planeado para el corte del tercer trimestre de la presente 

vigencia en el Plan de Acción Institucional y los planes que hace referencia el  

Decreto 612 de 2018 en su artículo 1, de acuerdo con la información suministrada 

por los líderes de los procesos en los instrumentos dispuestos para tal fin por la 

oficina de Planeación, y su relación porcentual con lo planeado para toda la 

anualidad. 

 

El resultado de la evaluación del plan institucional de trabajo que a continuación se 

muestra se toman del documento publicado por la oficina de Planeación en  al Drive: 

https://mail.google.com/mail/u/1/#inbox/FMfcgzGtxSvvjtgtggdRXMhWQLmVqXfh 

con corte  30 de septiembre de 2023. 

 

El Plan de Trabajo Institucional lo conforman 6 proyectos así. 

 

Proyecto 
Acciones a 
Desarrollar 

BPIN 2021005500108. Aportes para los Creadores y Gestores Culturales del 
Departamento del Meta. 

2 

BPIN 2022005500168. Ampliación de la Participación y la Apropiación Social de La 
Cultura de la Lectura, Escritura y Oralidad, Mediante el Fortalecimiento de la Red 
de Bibliotecas Públicas del Meta. 

 

9 

BPIN 2022005500153. Apoyo a Procesos de Circulación de Prácticas Artísticas y 
Culturales “Cultura para Todos” en el Departamento del Meta. 

26 

BPIN 2022005500147. Fortalecimiento de Procesos de Formación Artística y 
Cultural para el Desarrollo Cultural y Social Inclusivo en el Departamento del Meta. 

16 

https://mail.google.com/mail/u/1/#inbox/FMfcgzGtxSvvjtgtggdRXMhWQLmVqXfh
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BPIN 2022005500150. Fortalecimiento y Articulación para el Crecimiento de la 
Institucionalidad en el Sector Cultural en el Departamento Del Meta. 

12 

BPIN 2022005500145. Protección, Salvaguardia, Conservación y Apropiación 
Social del Patrimonio Cultural Material e Inmaterial del departamento Del Meta. 

9 

Total de acciones a desarrollar 77 

 

 Observaciones: BPIN 2021005500108. Aportes para los Creadores y Gestores 

Culturales del Departamento del Meta. 

 

Se finalizó el proceso de revisión y vinculación de 183 beneficiarios y 22 municipios. 

 

Está en proceder con el trámite de giro de recursos Beps. 

 

   
 

 Observaciones: BPIN 2022005500168. Ampliación de la Participación y la 

Apropiación Social de La Cultura de la Lectura, Escritura y Oralidad, Mediante el 

Fortalecimiento de la Red de Bibliotecas Públicas del Meta. 

 

Se desarrolló programación cultural de artes plásticas a través 208 talleres en las 

diferentes bibliotecas en los municipios del departamento del Meta.  

 

  
 

Se dio continuidad al programa de promoción de lectura y la escritura de diversos 

grupos poblacionales del departamento del Meta, con un total de población atendida 

a la fecha de 1.530 personas. 
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Se implementaron acciones para el mejoramiento de la prestación de servicios 

bibliotecarios: 

 

 
 

Se realizó revisión Plan Departamental de Lectura, escritura y Bibliotecas con las 

bibliotecas que conforman la Red. Se aplicó una encuesta (segunda fase) con los 

bibliotecarios para hacer seguimiento y disponer elementos que permitan 

determinar estado de implementación. 
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 Observaciones: BPIN 2022005500153. Apoyo a Procesos de Circulación de 

Prácticas Artísticas y Culturales “Cultura para Todos” en el Departamento del 

Meta. 

 

Se realizó la creación de contenidos culturales por parte del equipo de 

comunicaciones, en producciones audiovisuales, programas en vivo, piezas 

gráficas y diversos contenidos para difusión: 

 

 
 

Se Realizó la creación de semilleros de artistas por medio de los siguientes talleres: 

 

 
 

En este período se desarrolló y participó en los siguientes encuentros, festivales y 

eventos de circulación de diferentes áreas artísticas. 
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Se apoyaron en los diferentes eventos realizados en el departamento del Meta. 

 
 

Se realizaron los siguientes eventos artísticos y culturales en el Teatro La Vorágine: 

 

 
 

Cumplimiento programado III trimestre: 100% de lo programado para el trimestre. 
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2. Mapa de Riesgo por Procesos. 

 

 
 
 

1. Riesgo 1: Posibilidad de pérdida de credibilidad en los estados financieros 
debido a una parametrización contable errada en el software por una 
interpretación errónea de los códigos del plan único de cuentas en el sistema 
contable de la entidad. 

 
Control 1: Ejecución de la revisión inicial de las cifras del balance de prueba por 
parte del técnico contable. 
 
Evidencias: Este riesgo se controla mediante la revisión y corrección de los estados 
contables por parte del auxiliar contable del instituto y avalada por la dirección y la 
contadora del instituto. 
 
Control 2: Verificación y validación de la información contable en cada periodo, 
así como realización de los ajustes pertinentes en el módulo de contabilidad de 
PIMISYS. 
 
Evidencias: La información contable luego de verificada por la contadora y validada 
por la dirección mediante la firma de los estados contable y su posterior publicación 
en la página web institucional, a la fecha de la elaboración del presente informe no 
se habían publicado los estados contables de los mese se julio y agosto. 
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Cumplimiento programado III trimestre: 100% de lo programado para el trimestre. 

 
2. Riesgo 2: Posibilidad de pérdida de imagen institucional debido a la 

desarticulación de acciones por los bibliotecarios que conforman la Red 
Departamental de Bibliotecas para la planeación y desarrollo de las actividades 
que fortalezcan las bibliotecas como epicentros culturales. 

 
Control: Articulación de acciones de planificación y articulación de actividades en 
beneficio de los usuario y la comunidad de la red departamental de bibliotecas 
públicas. 
 
Evidencias: Desde de la coordinación de la red departamental de bibliotecas se 
coordina las actividades a desarrollar por los bibliotecarios en las 38 bibliotecas 
públicas de los 29 municipios del departamento, se programan visitas periódicas de 
acompañamiento, asesoría técnica y seguimiento para aclarar las dudas que tengan 
respecto al proceso bibliotecario, igualmente se realizan actividades de 
acompañamiento virtual o telefónica a necesidad del bibliotecario. 
 
Para el tercer trimestre se visitaron de forma presencial bibliotecas (Cumaral, El 
Castillo, Medellín del Ariari (El Castillo), La Uribe, La Julia (La Uribe), Puerto Gaitán, 
Cabuyaro y Barrancade Upia. 
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Cumplimiento programado III trimestre: 100% de lo programado para el trimestre. 

 
3. Riesgo 3: Posibilidad de sanciones por parte de los entes de control debido a la 

pérdida o alteración de documentos por falta de seguimientos de préstamos 
documentales. 

 
Control: Aplicar el proceso de préstamo de documentos “Formato GIC-PD-F-07”. 
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Evidencias: Se evidencia el diligenciamiento del control establecidos para el 
préstamo de documentos bajo custodia del archivo del IDCM. 
 

   
 

 
 
Cumplimiento programado III trimestre: 100% de lo programado para el trimestre. 

 
4. Riesgo 4: Posibilidad de sanciones por parte de los entes de control por 

incumplimiento en infraestructura debido a deficiencia en los aspectos 
estructurales para la custodia del archivo central. 

 
Control: Gestión para la realización de las adecuaciones pertinentes 
 
Evidencias: A esta meta se le dio cumplimiento en el segundo trimestre del 2023. 

 

5. Riesgo 5: Posibilidad de afectación reputacional por errores en los pagos a 
terceros debido a errores de digitación en el portal del banco. 

 
Control 1: Generar comprobante interno: Listado de los 764 egresos entre las 
fechas 05/07/2023 y 29/03/2023 
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Control 2: Conciliaciones: listado de las 58 conciliaciones realizadas en el tercer 
trimestre de 2023. 
 

  
 
Cumplimiento programado III trimestre: 100% de lo programado para el trimestre. 

 
Riesgo 6: Posibilidad de afectación sancionatoria por no identificación oportuna de 
las consignaciones sin identificar el origen de la transferencia de ingresos de 
estampilla del IDCM por falta de declaración de las entidades pasivas de la 
estampilla. 
 

 
 
Para el trimestre: “Verificación de las consignaciones por identificar de las 
transferencias del tercer trimestre de 2023”. 
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Cumplimiento programado II trimestre: 100% de lo programado para el trimestre. 

 
6. Plan Institucional de Archivo – PINAR. 

 
ASPECTOS 
CRITICOS 

ACTIVIDADES META O PRODUCTO 
FECHA 
INICIO 

FECHA FINAL RESPONSABLE 

Se requiere 
gestionar la 

construcción con 
las condiciones de 
infraestructura de 

la bodega de 
archivo del 

Instituto 

Oficio de solicitud de 
construcción o alquiler de 
bodega para archivo 

Bodega construida de 
acuerdo a las 

condiciones de 
seguridad normativas 

establecidas en el 
acuerdo 08 de 2014 

artículo 3 

20/2/2021 29/12/2023 
Ordenador del 

gasto 

Traslado de la documentación 
para su adecuada conservación 

Ubicación y clasificación en la 
bodega de acuerdo a las TRD 

Vigilar y conservar la 
documentación del IDCM. 

  

Actividad ejecutada durante el segundo trimestre del 2023. 

 

Cumplimiento programado II trimestre: 100% de lo programado para el trimestre. 

 

7. Plan Anual de adquisiciones 

 
Observaciones: se evidencia la publicación del PAA en la página web institucional  
www.culturameta.gov.co link 
https://storage.vueanalytic.com/media/upload/planeacion/2._Plan_Anual_de_Adqu
isici ones.pdf. 
 
Igualmente se evidencia la publicación del PAA en la link 
https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanEditPublic/View
?id= 
 

  
 

 
 
Cumplimiento programado II trimestre: 100% de lo programado para el trimestre. 

http://www.culturameta.gov.co/
https://storage.vueanalytic.com/media/upload/planeacion/2._Plan_Anual_de_Adquisici%20ones.pdf
https://storage.vueanalytic.com/media/upload/planeacion/2._Plan_Anual_de_Adquisici%20ones.pdf
https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanEditPublic/View?id
https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanEditPublic/View?id
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8. Plan Anual de Vacantes 

 
Observaciones: Para el cumplimiento de las actividades propuestas en el Plan 
Anual de Vacantes, Durante el tercer trimestre del 2023 no se presentaron vacantes 
a suplir en la planta de personal del IDCM como consecuencia de retiro u otra 
novedad. 
 
Las evidencia al cumplimiento de la meta “Reporte del SIGEP 2”, propuestas dentro 
del Plan Anual de Vacantes, a aunque no se reportan evidencia por parte de la 
oficina de Talento Humano, esta oficina puede da fe del avance, lo anterior debido 
a que cada vez que se requiere actualizar un novedad en dicha plataforma esta es 
notificada a al carlos_samuel3@hotmail.com como política de la misma plataforma. 
 
Cumplimiento programado III trimestre: 100% 
 
9. Plan de Previsión de Recursos Humanos 

 
Durante el tercer trimestre del 2023 no se presentaron novedades en la planta de 
personal del IDCM como consecuencia de retiro u otra. 
 
Cumplimiento programado II trimestre: N/A 
 
10. Plan estratégico de Talento humano 

 

 
 
Para el tercer trimestre según la oficina de Planeación o quien haga sus veces no 
reporto la realización de actividades al interior del instituto, es de aclarar q a la fecha 
de corte (30/09/2023) del presente informe 5 (cinco) actividades son de ejecución 
trimestral. 
 
Cumplimiento programado III trimestre: 0% 
 

mailto:carlos_samuel3@hotmail.com
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11. Plan Institucional de capacitación 

 

 
 
Para el tercer trimestre según la oficina de Planeación o quien haga sus veces no 
reporto la realización de capacitaciones, es de aclarar q a la fecha de la elaboración 
del presente informe se tenía un total 13 de 21 (62%) actividades sin fecha de 
ejecución. 
 
Cumplimiento programado III trimestre: 0% 
 
12. Plan de incentivos institucionales 

 

 
 
Observaciones: Para el tercer trimestre según la oficina de Planeación o quien 
haga sus veces no reporto la realización de actividades referentes al plan de 
bienestar, es de aclarar que para el periodo de la elaboración del presente informe 
se tenía un total 13 actividades para ejecutar. 
 
Cumplimiento programado I trimestre: 0% 
 
13. Plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo 
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Observaciones: No se evidencia reporte de cumplimiento en las actividades 
programadas dentro del plan de trabajo de seguridad y salud en el trabajo, 
 
Cumplimiento programado I trimestre: 0% 
 
14. Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

– PETI 

 

 
 
Cumplimiento programado I trimestre: 100% 
 
15. Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 

 

 
 
Cumplimiento programado I trimestre: 100% 
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16.  Conclusiones:  

 

 El informe de Seguimiento al Plan de Acción se realiza De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011. 

 La oficina asesora de Control Interno, tomo la información del enlace: 
https://mail.google.com/mail/u/1/#inbox/FMfcgzGtxSvvjtgtggdRXMhWQLmVq
Xfh  enviados por la oficina de Planeación para diligenciamiento por parte de 
los responsables de las actividades  en los planes. 

 Se evidencio desde la oficina de Control Interno falta de seguimiento por parte 
de la oficina de Planeación o quien haga sus veces, al seguimiento de la 
ejecución de las actividades priorizadas en los planes a que hace referencia el 
Decreto 612 de 2018, asi como el diligenciamiento oportuno y cargue de las 
evidenciad de estos. 

 Se evidencia poca adherencia en algunos planes, en especial en aquello donde 
su objetivo es el desarrollo del Talento Humano. 

 Los resultados del seguimiento realizado a cada uno de los planes se muestran 
en la tabla de resultados. 

 De la “Tabla resultados”, se observa que por segundo periodo consecutivo el 
plan de Seguridad y Salud en el Trabajo no presento avances. 

 Se recomienda a la oficina de Planeación o quien haga sus veces, realizar un 
análisis sobre lo que viene ocurriendo con los planes de Recurso Humano, lo 
anterior debido a que el promedio de ejecución para los tres primeros trimestres 
solo alcanza al 57%, porcentaje de ejecución que amerita la elaboración de un 
Plan de mejoramiento. 

 Se recomienda a la oficina de Planeación o quien haga sus veces, realizar un 
análisis sobre lo que está ocurriendo con el “Plan de Trabajo Anual en 
Seguridad y Salud”, perteneciente al área de Recurso Humano, lo anterior 
debido a que el promedio de ejecución para los tres primeros trimestres solo 
alcanza al 23%, siendo el plan con menor ejecución. 

 El cumplimiento del 60% corresponde a lo programado para el periodo 
comprendido entre 01 de julio al 30 de septiembre. 

 A 30 de septiembre el cumplimiento acumulado al plan de acción integrado de 
acuerdo al Decreto 612 de 2018, articulo 2.2.22.3.14. “Integración de los planes 
institucionales y estratégicos al Plan de Acción”, es del 76%, cabe resaltas que 
a 30 de septiembre más del 60% de las actividades programadas dentro del 
plan de capacitaciones continúan sin fecha de ejecución.3 

 

Nombre del plan 
Cumplimiento 

I trimestre 
Cumplimiento II 

trimestre: 
Cumplimiento III 

trimestre 
cumplimiento 
acumulado 

Plan de Acción Institucional (plan de 
Trabajo). 

100% 100% 100% 100% 

Mapa de Riesgo por Procesos. 100% 100% 100% 100% 

Plan Institucional de Archivo – PINAR. 100% 100% 100% 100% 

Plan Anual de adquisiciones 100% 100% 100% 100% 

Plan Anual de Vacantes 100%  N/A N/A  100% 

https://mail.google.com/mail/u/1/#inbox/FMfcgzGtxSvvjtgtggdRXMhWQLmVqXfh
https://mail.google.com/mail/u/1/#inbox/FMfcgzGtxSvvjtgtggdRXMhWQLmVqXfh
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Plan de Previsión de Recursos 
Humanos 

50% 100%  N/A 75% 

Plan Estratégico de Talento Humano 100% 13% 0% 38% 

Plan Institucional de capacitación 0% 100% 0% 33% 

Plan de incentivos institucionales 80% 31% 0% 37% 

Plan de trabajo anual en seguridad y 
salud en el trabajo 

68.75% 0% 0% 23% 

Plan Estratégico de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. 

100% 40% 100% 80% 

Plan de Seguridad y Privacidad de la 
Información. 

100% 100% 100% 100% 

Total cumplimiento Planes integrados 83% 71% 60% 72% 

 
  
 
Cordialmente, 

 

Carlos Samuel Rosado Sarabia 

Asesor de Control Interno 
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